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Buscan garantizar derechos laborales femeninos 
 

Legislar en pos del cumplimiento de los derechos laborales femeninos, buscando garantizar 

y efectivizar la instalación de guarderías y centros de lactancia materna en los espacios 

laborales públicos o privados, es el objetivo del diputado Héctor David Ocampos (UNACE-

Central), quien a través de una reunión de trabajo, con el Titular de la Secretaría de la 

Niñez y la Adolescencia, José María Orué, y otros parlamentarios, buscan concensuar un 

anteproyecto de Ley, de manera a darlo entrada oficialmente, lo más rápido posible. 

 

En el referido encuentro, llevado a cabo en el Salón Vip de la Cámara de Diputados, 

analizaron diferentes propuestas planteadas en torno a la iniciativa. En ese sentido, el 

diputado Ocampos, informó que existe apoyo pleno en cuanto al espíritu del proyecto y que 

junto a su colega, la diputada Fabiola Oviedo (UNACE-Capital), lo que hicieron fue 

recepcionar algunas sugerencias que se ajustan cabalmente al mejoramiento de la 

propuesta. 

  

Cabe mencionar, que algunos planteamientos surgidos, basan solo en aspectos formales 

como en las denominaciones de los espacios de cuidados de los menores, que en lugar de 

llamarse "Guardería", pasarían a llamarse "Centro de atención a la primera infancia". Otro 

aspecto mencionado, refiere al incentivo tributario para empresas privadas que fomenten y 

cumplan con la disposición legislativa. 

  

"Lo que pretendemos con esta iniciativa es dar cumplimiento a una obligatoriedad del 

Código Laboral, lo cual basa en dotar a los establecimientos laborales públicos y privados 

de guarderías o jardines maternales de lactancia para el cuidado de los hijos de empleados, 

durante el tiempo de trabajo de sus padres", explicó el legislador, quien adelantó que, para 

este jueves 13, prevén enviar las modificaciones de forma introducidas al documento, a fin 

de agilizar, para la semana próxima, la entrega del documento oficial por mesa de entrada. 
 

 


